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 2 

ACTA Nº 28-21 3 
Sesión celebrada el 19 de julio de 2021 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número veintiocho de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada a las dieciocho horas con veinticuatro 7 
minutos del diecinueve de julio del dos mil veintiuno.  8 
 9 
Con motivo de la situación que vive el país por la emergencia el COVID-19, se realiza 10 
la presente sesión de manera virtual vía la aplicación Zoom; esto atendiendo los 11 
lineamientos establecidos por las autoridades sanitarias.  12 
 13 
Miembros presentes: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente; Sra. María 14 
Mercedes Flores Badilla, Vicepresidenta; Sr. Olman Alberto Ulate Calderón, 15 
Secretario; Sra. Rosibel Jara Velásquez, Prosecretaria; Sr. Rafael Ángel Guillén 16 
Elizondo, Tesorero; Sra. Sandra Arauz Chacón, Vocal I; Sr. Hugo Hernández 17 
Alfaro, Vocal II; Srta. Ximena Martín Chacón, Vocal III; Sr. Daniel González 18 
Ramírez, Vocal IV, Sra. Valeria Di Palma Carter, Vocal V; Sr. Carlos Villegas 19 
Méndez, Fiscal. 20 
 21 
Funcionarios Asistentes: Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva; Sra. Annia 22 
Picado Mesén, Secretaria de Actas. 23 
 24 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  25 
 26 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, procede a dar inicio a la sesión ordinaria 27 
Nº 28-21, del 19 de julio de 2021. 28 
 29 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  30 
 31 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, somete a consideración de los señores 32 
Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum e inicio 33 
de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y Aprobación del  acta 34 
ordinaria 27-21, 4.- Audiencia Despacho Carvajal & Colegiados, resultados auditoría 35 
externa 2020, 5.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 6.- Correspondencia, 7.- 36 
Informe de Directores y Directoras. 8.- Informe Dirección Ejecutiva,9.- Asuntos breves y 37 
traslados de Fiscalía.  38 
 39 
SE ACUERDA 2021-28-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 40 
Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente. Ocho votos.  41 
 42 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA NO. 27-2021, 43 
DEL 12 DE JULIO DEL 2021.  44 
 45 
Revisada el acta 27-21 del 12 de julio del 2021 por los señores Directores y Directoras 46 
y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla.  47 
 48 
SE ACUERDA 2021-28-002 Aprobar el acta 27-21, celebrada el 12 de julio de 2021. 49 
Cinco votos. Se inhiben de votar el Sr. Álvaro Sánchez González, Sra. María 50 



  
Acta Ordinaria No. 28-2021                                19 de julio de 2021                                         Pág.  2  de  28 
 
Mercedes Flores Badilla, Sr. Hugo Hernández Alfaro, por cuanto no estuvieron 1 
presentes en dicha sesión.  2 
 3 
Al ser las dieciocho horas con veinte minutos se conecta el Sr. Daniel González 4 
Ramírez. 5 
 6 
ARTICULO 4) AUDIENCIA DESPACHO CARVAJAL & COLEGIADOS.  7 
 8 
Al ser las dieciocho horas con veintiséis minutos se conectan el Sr. Cesar Méndez 9 
Zelaya, y la Sra. Silvia Gamboa Loaiza, Despacho Carvajal y Colegiados.  10 
 11 
Al ser las dieciocho horas con veintinueve minutos se conecta la Sra. Rosibel Jara 12 
Velásquez.  13 
 14 
La Sra. Silvia Gamboa Loaiza, señala que el objetivo de una auditoría  a los estados 15 
financieros es obtener la razonabilidad de los estados financieros, en este caso para el 16 
Colegio de Abogados y Abogadas, periodo 2020. El trabajo que lleva a cabo el Auditor, 17 
consiste en: la identificación y evaluación de riesgos de desviación material, diseño y 18 
aplicación de procedimientos en respuesta a los riesgos identificados, conocimiento y 19 
evaluación del control interno, verificación del cumplimiento de las políticas contables, 20 
verificación del negocio en marcha, revisión de la presentación global, la estructura y el 21 
contenidos de los estados financieros y la comunicación de resultados.  22 
 23 
Destaca, que producto del procedimiento mencionado es que se presenta una opinión 24 
limpia a los estados financieros auditables con corte al 31 de diciembre de 2020, donde 25 
en resumen, se están dictaminando tanto el Estado de Situación Financiera, Estado de 26 
Resultados, Estado de Cambios en el patrimonio neto y el Estado de Flujos de 27 
Efectivo.   Estos estados financieros, presentan de forma razonable la imagen fiel en 28 
todos los aspectos materiales del Colegio. A modo de resumen, se presenta una 29 
opinión limpia, que es la mejor opinión que se puede obtener, producto de una 30 
auditoría a los estados financieros.  31 
 32 
Seguidamente, la Sra. Silvia Gamboa, procede a exponer la carta de gerencia con los 33 
hallazgos encontrados y las respectivas recomendaciones para oportunidades de 34 
mejora.    35 
 36 
El Sr. Álvaro Sánchez González agradece el informe y trabajo profesional de la 37 
auditoria y señala que serán tomadas en cuenta las recomendaciones de mejora. 38 
Enfatiza satisfacción por el resultado limpio, el cual represente un reto a seguir 39 
cumpliendo anualmente.     40 
 41 
Finalmente externa interés de reunirse con los auditores externos para conversar 42 
temas de mejora.  43 
 44 
Al ser las dieciocho horas con cuarenta y cinco minutos se desconectan los auditores 45 
externos.  46 
 47 
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La Sra. Directora Ejecutiva, señala que posteriormente presentará un plan de 1 
seguimiento para el cumplimento de las recomendaciones señaladas.  2 
 3 
SE ACUERDA 2021-28-003 a) Dar por recibido a satisfacción el informe de 4 
Auditoría Externa 2020 b) Solicitar al Departamento de Tecnología de 5 
Información, publicitar en la página web el informe de Auditoría Externa, sobre la 6 
Auditoría Financiera 2020. La Carta de Gerencia se remite a la Dirección Ejecutiva 7 
y Dirección de Finanzas, a fin de implementar las recomendaciones indicadas. c) 8 
Realizar un comunicado donde se indique el resultado satisfactorio de la 9 
Auditoría Externa y que en la página del Colegio pueden accesar el informe 10 
correspondiente. Diez votos. Responsable: Administración, Encargado de 11 
Tecnología de Información. Departamento de Comunicación y Mercadeo.  12 
 13 
El Sr. Rafael Ángel Guillén Elizondo, consulta a la Directora Ejecutiva, en cuánto se 14 
podrá dar atención y cumplimiento a las recomendaciones.  15 
 16 
La Sra. Directora Ejecutiva,  explica que algunos de los hallazgos son sencillos de 17 
atender, pero otros requieren un poco más de tiempo, pero que se podrán tener listos 18 
antes que finalice el año.  19 
 20 
ARTICULO 5) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  21 
 22 
Al ser las dieciocho horas con cincuenta y cuatro minutos se solicita a la Señora 23 
Directora Ejecutiva y a la Secretaria de Actas, desconectarse por un momento de la 24 
sesión. 25 
 26 
5.1. El Sr. Álvaro Sánchez González,  somete a consideración de la Junta el tema 27 
suscitado con la publicación del aviso mediante el cual el Tribunal de Elecciones 28 
Internas, convoca a elecciones el 04 de diciembre del 2021. 29 
 30 
SE ACUERDA 2021-28-004 Llevar a cabo una investigación preliminar sobre la 31 
forma de divulgación de los comunicados que se emiten desde el Colegio de 32 
Abogados y Abogadas. Diez votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Sr. Olman 33 
Ulate Calderón.   34 
 35 
5.1.1 El Sr. Álvaro Sánchez González, somete a consideración de la Junta el tema 36 
relacionado con el recargo laboral de la Sra. Rosario Monney Montaño, tanto como 37 
Secretaria de la Presidencia y Junta Directiva como respecto del Tribunal de 38 
Elecciones Internas del Colegio. 39 
  40 
SE ACUERDA 2021-28-005 a) Que la Sra. Rosario Monney Montaño, continúe 41 
como Asistente de Presidencia y Junta Directiva.  b) Solicitar a la Sra. Ethel 42 
Franco Chacón, Directora Ejecutiva, proceder a designar una nueva persona para 43 
que asista como secretaria, al Tribunal de Elecciones Internas del Colegio de 44 
Abogados y Abogadas. Lo anterior por cuanto se puede eventualmente estar 45 
desarrollando el proceso electoral y que haya incompatibilidades que no 46 
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permitan una buena función. Diez votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 1 
Dirección Ejecutiva.   2 
 3 
5.1.2 El Sr. Álvaro Sánchez González, somete a consideración de la Junta el tema 4 
relacionado con la Convocatoria a Elecciones y la Asamblea de Presupuesto en 5 
relación con la Ley de Prórroga de Juntas Directivas y de Presupuestos número 9866. 6 
 7 
SE ACUERDA 2021-28-006 Realizar una consulta al Ministerio de Salud, con 8 
ocasión además a la queja de un vecino que denuncia la posible afectación a la 9 
salud, en razón de la convocatoria masiva a elecciones. Diez votos. ACUERDO 10 
FIRME. Responsable: Junta Directiva.   11 
 12 
Al ser las veinte horas con seis minutos se desconecta la Sra. María Mercedes Flores 13 
Badilla, Sra. Valeria Di Palma Carter y el Sr. Daniel González Ramírez.  14 
 15 
Al ser las veinte horas con ocho minutos se reintegran nuevamente la Señora Directora 16 
Ejecutiva y la Secretaria de Actas. 17 
 18 
Al ser las dieciocho horas con quince minutos se conecta el Sr. Carlos Villegas 19 
Méndez.  20 
 21 
ARTICULO 6) CORRESPONDENCIA.  22 
 23 
1. Nota DE-ISV-051-2021, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 24 
Ejecutiva, mediante la cual indica que realizados los respectivos estudios, en el 25 
Departamento de Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos pendientes y en 26 
Contabilidad se encuentra al día en el pago de las cuotas de colegiatura, por lo que  se 27 
recomienda aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Jessica Villalobos Gutiérrez, 28 
carné nº21048. Aporta carné de agremiada. 29 
 30 
SE ACUERDA 2021-28-007 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Jessica 31 
Villalobos Gutiérrez, carné nº21048. Se le hace saber a la interesada, que de 32 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 33 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 34 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 35 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 36 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 37 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 38 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 39 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 40 
sesenta años o después.  Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 41 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Siete votos. 42 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesado. Departamento de Contabilidad y 43 
Archivo Central. 44 
 45 
2. Nota DE-ISV-052-2021, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 46 
Ejecutiva, mediante la cual indica que realizados los respectivos estudios, en el 47 



  
Acta Ordinaria No. 28-2021                                19 de julio de 2021                                         Pág.  5  de  28 
 
Departamento de Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos pendientes y en 1 
Contabilidad se encuentra al día en el pago de las cuotas de colegiatura, por lo que  se 2 
recomienda aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Mileny Quesada Avendaño, 3 
carné nº21037. Aporta declaración jurada indicando que el carné vence el 20 de julio 4 
de este año y que por la situación de la pandemia que vivimos en el país y el lugar 5 
donde reside se le dificulta el traslado hasta la oficina más cercana para su devolución. 6 
 7 
SE ACUERDA 2021-28-008 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Mileny 8 
Quesada Avendaño, carné nº21037. Se le hace saber a la interesada, que de 9 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 10 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 11 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 12 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 13 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 14 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 15 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 16 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 17 
sesenta años o después.  Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 18 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Siete votos. 19 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesado. Departamento de Contabilidad y 20 
Archivo Central. 21 
 22 
3. Nota DE-ISV-053-2021, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 23 
Ejecutiva, mediante la cual indica que realizados los respectivos estudios, en el 24 
Departamento de Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos pendientes y en 25 
Contabilidad se encuentra al día en el pago de las cuotas de colegiatura, por lo que  se 26 
recomienda aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Adolfo Quirós Bolaños, carné 27 
nº22256. Aporta carné de agremiado. 28 
 29 
SE ACUERDA 2021-28-009 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Adolfo Quirós 30 
Bolaños, carné nº22256. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo con los 31 
beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese en el 32 
pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en el 33 
seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 34 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 35 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 36 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 37 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 38 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después.  Si el 39 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 40 
como nuevo asegurado. (a). Siete votos. Responsable: Interesado. Departamento 41 
de Contabilidad y Archivo Central. 42 
 43 
4. Plan Estratégico Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica. 44 
 45 
El Sr. Presidente, destaca dejar la salvedad, de que en caso de tener que hacerle 46 
alguna modificación por temas estrictamente casuísticos, se realizaría la modificación 47 
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correspondiente.  1 
 2 
SE ACUERDA 2021-28-010 Se aprueba el Plan Estratégico Colegio de Abogados y 3 
Abogadas de Costa Rica, para implementarlo en el año 2022 En caso considerar 4 
la importancia de realizar alguna modificación por temas estrictamente 5 
casuísticos, se procederá como correspondiente, en pro de mejorar la acción en 6 
general. Siete votos. Responsable: Administración.  7 
 8 
5. Correo enviado por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, mediante el cual indica que el 9 
Museo de los Niños, solicita la posibilidad de divulgar el musical, “Los Tres Encantos, “ 10 
Cuentos de Mi Tía Panchita”.  11 
 12 
SE ACUERDA 2021-28-011 Que el Departamento de Comunicación y Mercadeo, 13 
divulgue el musical, “Los Tres Encantos, “Cuentos de Mi Tía Panchita”, 14 
organizado por el Museo de los Niños. Siete votos. ACUERDO FIRME. 15 
Responsable: Departamento de Comunicación y Mercadeo.  16 
 17 
6. Nota DAI-066-2021, suscrito por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 18 
de Incorporaciones, mediante la cual presenta las solicitudes de los (las) Licenciados 19 
(as) en Derecho que cumplen con los requisitos para realizar el proceso de 20 
incorporación, para la incorporación ordinaria se llevaría a cabo el miércoles 28 de julio 21 
del 2021 a partir de las 10:00 a.m. con Declaración Jurada y el jueves 29 de julio del 22 
2021, la primera a las 10:30 a.m. y la segunda a la 1:30 p.m..:  Alfaro López Juan Pablo 23 
Universidad Latina, Bustos Zeledón Ginger Pamela Universidad Latina, Céspedes 24 
Zúñiga Ricardo Andrés Universidad Americana, Godínez Valverde Kimberly 25 
Universidad Americana, González Mesén Valeria Universidad Santa Lucía, Jiménez 26 
Porras Manrique Antonio Universidad de San José, López Solano Natalia Universidad 27 
Florencio del Castillo, López Vargas Oscar Enrique Universidad Central, Masís 28 
Alvarado Carolina Isabel Universidad Florencio del Castillo, Pacheco Sánchez Luis 29 
Diego Universidad de Costa Rica, Pérez Granados Rafael Esteban Universidad de San 30 
José, Prado Portuguez Carlos Alberto Universidad Florencio del Castillo, Sánchez 31 
Vargas Ronny Alberto Universidad Fidélitas, Solano Sánchez Adrián Fernando 32 
Universidad Fidélitas, Unfried Hernández Ericka Universidad de Costa Rica, Vargas 33 
Sibaja Elvis Universidad Fidélitas, Villalobos Castro Carol Andrea Universidad 34 
Metropolitana Castro Carazo, Acuña Mena Tania Universidad de Costa Rica, Alfaro 35 
Ulate Sofía Marcela Universidad de Costa Rica, Alvarado Molina Numan José 36 
Universidad Americana, Araya Cambronero Marvin Alberto Universidad de San José, 37 
Ayala Picado José Francisco Universidad Central, Baltodano Solórzano Mónica María 38 
Universidad de Costa Rica, Bastos Gutiérrez Deiby Gerardo Universidad Santa Lucía, 39 
Benel Alama Marisol Elena Universidad Politécnica Internacional, Bolaños Murillo Kristy 40 
María Universidad Latina, Brenes Morales Aniram Elena Universidad de Costa Rica, 41 
Brenes Segura Ericka Vanessa Universidad de San José, Buitrago Tenorio Vanessa 42 
Universidad Internacional de las Américas, Bustos Wright Dianny Elizabeth Universidad 43 
Latina, Campos Céspedes Mariángeles Universidad Escuela Libre de Derecho, 44 
Carmona Sandí Oscar Universidad Politécnica Internacional, Castillo Arana Francisco 45 
Javier Universidad Escuela Libre de Derecho, Cisneros Soto Stephanie Universidad 46 
Federada de Costa Rica, Colom Víquez Franzini Universidad Escuela Libre de 47 
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Derecho, Cordero Marín Némesis Solonge Universidad Florencio del Castillo, Córdoba 1 
Marín Néstor Raúl Universidad Federada de Costa Rica, Delgado González Diego 2 
Andrés Universidad de las Ciencias y el Arte, Delgado Zamora Cindy Gabriela 3 
Universidad Latina, Fernández Navarro Flor Edith Universidad Latina, Fonseca Carpio 4 
Alí Universidad Federada de Costa Rica, García Quesada Angie Tatiana Universidad 5 
Politécnica Internacional, Godínez Hidalgo Shirley Universidad Latina, González 6 
Umaña Marcia Universidad Politécnica Internacional, Guevara Clark Felipe Universidad 7 
Escuela Libre de Derecho, Gutiérrez Bolaños Isaac Universidad de las Ciencias y el 8 
Arte,Gutiérrez Vega Sharon Universidad Americana, Hidalgo Carmona Melissa María 9 
Universidad Hispanoamericana, López Salas Daniel Universidad de Costa Rica, Marín 10 
Espinoza Nancy Gabriela Universidad de Costa Rica, Marín Mena Marjorie Universidad 11 
Latina, Mata Li Mariela Universidad de Costa Rica, Matamoros García Minor José 12 
Universidad de San José, Miranda Oconitrillo José Manuel Universidad Latina, Molina 13 
Segura Andrea María Universidad Latina, Monge Martín Steve Manuel Universidad 14 
Federada de Costa Rica, Montero Matarrita Sharon Vanessa Universidad Latina, 15 
Montoya Jenkins Hazel Virginia Universidad de San José, Morales Salazar Karolina 16 
Universidad Latina, Morales Solano Andrea Mercedes Universidad Florencio del 17 
Castillo, Núñez Vargas Vanesa Universidad Hispanoamericana, Obando Porras 18 
Alejandro Marcelo Universidad Escuela Libre de Derecho, Ortega Parrales Luis Antonio 19 
Universidad de San José, Pacheco Fischel José Andrés Universidad Escuela Libre de 20 
Derecho, Quesada Quesada Yoselyn Fabiola Universidad Latina, Quesada Solano Ana 21 
Karen Universidad Federada de Costa Rica, Quesada Vargas Ivonne Universidad 22 
Central, Ramírez Pacheco Julio César Universidad de San José, Rojas Durán enus 23 
Ivonne Universidad Federada de Costa Rica, Salas Artavia Xinia Mayela Universidad 24 
Metropolitana Castro Carazo, Sánchez López Linda del Socorro Universidad de las 25 
Ciencias y el Arte, Sánchez Urbina Oscar Felipe Universidad Internacional de las 26 
Américas, Sánchez Zeledón Olga Lucía Universidad Federada de Costa Rica, Sandí 27 
Amador Carol Vanessa Universidad de las Ciencias y el Arte, Sandoval Martínez 28 
Raquel Universidad Federada de Costa Rica, Ugalde Garro Adriana Fiorella 29 
Universidad Politécnica Internacional, Ureña Durán Indelia María Universidad de las 30 
Ciencias y el Arte, Vargas Palacios Hellen Universidad Latina, Vargas Umaña Marco 31 
Aurelio Universidad Federada de Costa Rica, Villanueva Horna José Norman 32 
Universidad de las Ciencias y el Arte, Viquez González Keylin Milena Universidad 33 
Metropolitana Castro Carazo.  34 
 35 
El Sr. Presidente, solicita a la Sra. Directora Ejecutiva, verificar los aforos, para que en 36 
caso necesario se indique sea sólo con un acompañante.  37 
 38 
SE ACUERDA 2021-28-012 De conformidad con la nota DAI-066-2021, del Sr. 39 
Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, se aprueban  40 
las solicitudes de los (las) Licenciados (as) en Derecho que cumplen con los 41 
requisitos para realizar el proceso de incorporación, para la próxima ceremonia 42 
de incorporación ordinaria se llevaría a cabo el miércoles 28 de julio del 2021 a 43 
partir de las 10:00 a.m. con Declaración Jurada y el jueves 29 de julio del 2021, la 44 
primera a las 10:30 a.m. y la segunda a la 1:30 p.m..:  -28 de julio:  Alfaro López 45 
Juan Pablo Universidad Latina, Bustos Zeledón Ginger Pamela Universidad 46 
Latina, Céspedes Zúñiga Ricardo Andrés Universidad Americana, Godínez 47 
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Valverde Kimberly Universidad Americana, González Mesén Valeria Universidad 1 
Santa Lucía, Jiménez Porras Manrique Antonio Universidad de San José, López 2 
Solano Natalia Universidad Florencio del Castillo, López Vargas Oscar Enrique 3 
Universidad Central, Masís Alvarado Carolina Isabel Universidad Florencio del 4 
Castillo, Pacheco Sánchez Luis Diego Universidad de Costa Rica, Pérez 5 
Granados Rafael Esteban Universidad de San José, Prado Portuguez Carlos 6 
Alberto Universidad Florencio del Castillo, Sánchez Vargas Ronny Alberto 7 
Universidad Fidélitas, Solano Sánchez Adrián Fernando Universidad Fidélitas, 8 
Unfried Hernández Ericka Universidad de Costa Rica, Vargas Sibaja Elvis 9 
Universidad Fidélitas, Villalobos Castro Carol Andrea Universidad Metropolitana 10 
Castro Carazo, -29 de julio:  Acuña Mena Tania Universidad de Costa Rica, Alfaro 11 
Ulate Sofía Marcela Universidad de Costa Rica, Alvarado Molina Numan José 12 
Universidad Americana, Araya Cambronero Marvin Alberto Universidad de San 13 
José, Ayala Picado José Francisco Universidad Central, Baltodano Solórzano 14 
Mónica María Universidad de Costa Rica, Bastos Gutiérrez Deiby Gerardo 15 
Universidad Santa Lucía, Benel Alama Marisol Elena Universidad Politécnica 16 
Internacional, Bolaños Murillo Kristy María Universidad Latina, Brenes Morales 17 
Aniram Elena Universidad de Costa Rica, Brenes Segura Ericka Vanessa 18 
Universidad de San José, Buitrago Tenorio Vanessa Universidad Internacional de 19 
las Américas, Bustos Wright Dianny Elizabeth Universidad Latina, Campos 20 
Céspedes Mariángeles Universidad Escuela Libre de Derecho, Carmona Sandí 21 
Oscar Universidad Politécnica Internacional, Castillo Arana Francisco Javier 22 
Universidad Escuela Libre de Derecho, Cisneros Soto Stephanie Universidad 23 
Federada de Costa Rica, Colom Víquez Franzini Universidad Escuela Libre de 24 
Derecho, Cordero Marín Némesis Solonge Universidad Florencio del Castillo, 25 
Córdoba Marín Néstor Raúl Universidad Federada de Costa Rica, Delgado 26 
González Diego Andrés Universidad de las Ciencias y el Arte, Delgado Zamora 27 
Cindy Gabriela Universidad Latina, Fernández Navarro Flor Edith Universidad 28 
Latina, Fonseca Carpio Alí Universidad Federada de Costa Rica, García Quesada 29 
Angie Tatiana Universidad Politécnica Internacional, Godínez Hidalgo Shirley 30 
Universidad Latina, González Umaña Marcia Universidad Politécnica 31 
Internacional, Guevara Clark Felipe Universidad Escuela Libre de Derecho, 32 
Gutiérrez Bolaños Isaac Universidad de las Ciencias y el Arte, Gutiérrez Vega 33 
Sharon Universidad Americana, Hidalgo Carmona Melissa María Universidad 34 
Hispanoamericana, López Salas Daniel Universidad de Costa Rica, Marín 35 
Espinoza Nancy Gabriela Universidad de Costa Rica, Marín Mena Marjorie 36 
Universidad Latina, Mata Li Mariela Universidad de Costa Rica, Matamoros García 37 
Minor José Universidad de San José, Miranda Oconitrillo José Manuel 38 
Universidad Latina, Molina Segura Andrea María Universidad Latina, Monge 39 
Martín Steve Manuel Universidad Federada de Costa Rica, Montero Matarrita 40 
Sharon Vanessa Universidad Latina, Montoya Jenkins Hazel Virginia Universidad 41 
de San José, Morales Salazar Karolina Universidad Latina, Morales Solano 42 
Andrea Mercedes Universidad Florencio del Castillo, Núñez Vargas Vanesa 43 
Universidad Hispanoamericana, Obando Porras Alejandro Marcelo Universidad 44 
Escuela Libre de Derecho, Ortega Parrales Luis Antonio Universidad de San 45 
José, Pacheco Fischel José Andrés Universidad Escuela Libre de Derecho, 46 
Quesada Quesada Yoselyn Fabiola Universidad Latina, Quesada Solano Ana 47 
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Karen Universidad Federada de Costa Rica, Quesada Vargas Ivonne Universidad 1 
Central, Ramírez Pacheco Julio César Universidad de San José, Rojas Durán 2 
enus Ivonne Universidad Federada de Costa Rica, Salas Artavia Xinia Mayela 3 
Universidad Metropolitana Castro Carazo, Sánchez López Linda del Socorro 4 
Universidad de las Ciencias y el Arte, Sánchez Urbina Oscar Felipe Universidad 5 
Internacional de las Américas, Sánchez Zeledón Olga Lucía Universidad 6 
Federada de Costa Rica, Sandí Amador Carol Vanessa Universidad de las 7 
Ciencias y el Arte, Sandoval Martínez Raquel Universidad Federada de Costa 8 
Rica, Ugalde Garro Adriana Fiorella Universidad Politécnica Internacional, Ureña 9 
Durán Indelia María Universidad de las Ciencias y el Arte, Vargas Palacios Hellen 10 
Universidad Latina, Vargas Umaña Marco Aurelio Universidad Federada de Costa 11 
Rica, Villanueva Horna José Norman Universidad de las Ciencias y el Arte, Viquez 12 
González Keylin Milena Universidad Metropolitana Castro Carazo. Siete votos. 13 
ACUERDO FIRME. Responsable: Presidencia. Dirección Académica y de 14 
Incorporaciones.  15 
 16 
7. Nota suscrita por la Sra. Andrea Ramírez Sánchez, Encargada de Alianzas 17 
Comerciales, mediante la cual presenta alianza comercial con: -SOLUCIONES 18 
SS (SOLUCIONES SS SOCIEDAD ANONIMA), -SUNSET DEL MAR BEACH 19 
RESORT, (ESTERILLOS ASSETS MANAGEMENT CR SOCIEDAD ANONIMA).  20 
 21 
SE ACUERDA 2021-28-013 Autorizar al señor Presidente a firmar el convenio para 22 
la alianza comercial con: SOLUCIONES SS (SOLUCIONES SS SOCIEDAD 23 
ANONIMA), -SUNSET DEL MAR BEACH RESORT, (ESTERILLOS ASSETS 24 
MANAGEMENT CR SOCIEDAD ANONIMA).  Siete votos. Responsable: 25 
Departamento de Comunicación y Mercadeo. 26 
 27 
8. Informe AL-211-2021, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 28 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2021-25-025, que indica: “SE 29 
ACUERDA 2021-25-025 Trasladar al Departamento Legal y Presidencia, la nota de la 30 
Filial de San Carlos, donde comunica el sigue acuerdo: “Segundo: Vencimiento de 31 
Junta Directiva-Filial San Carlos Dr. Quirós indica que se vence el 21 de agosto de 32 
2021. Acuerdo: Consultar al director de Sede Regionales, Lic. Juan Carlos Campos y a 33 
la Junta Directiva del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, si el 34 
nombramiento según lo establece la Ley se prorrogará por un año o si en su defecto se 35 
debe convocar a Asamblea para la elección de la nueva Junta Directiva”. Ocho votos. 36 
Responsable: Departamento Legal. Presidencia”. 37 
 38 
…“Se aplica esta ley únicamente a las organizaciones que, como consecuencia directa 39 
de la declaratoria de emergencia por COVID-19 y las medidas sanitarias dictadas por el 40 
Ministerio de Salud, no hayan podido o no puedan realizar la asamblea que permitiera 41 
el nombramiento de dichos puestos y dichas aprobaciones, a pesar de haber efectuado 42 
esfuerzos razonables para su realización.”  43 
 44 
En consecuencia, debe el Director de Sedes Regionales indicarle previamente a la 45 
Junta Directiva si se han efectuado esfuerzos razonables para la realización de la 46 
correspondiente asamblea y aun así no es posible llevarla a cabo”. 47 
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SE ACUERDA 2021-28-014 Se avala el informe AL-211-2021 del Sr. Arnoldo 1 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo  2 
2021-25-025, que indica: “SE ACUERDA 2021-25-025 Trasladar al Departamento 3 
Legal y Presidencia, la nota de la Filial de San Carlos, donde comunica el sigue 4 
acuerdo: “Segundo: Vencimiento de Junta Directiva-Filial San Carlos Dr. Quirós 5 
indica que se vence el 21 de agosto de 2021. Acuerdo: Consultar al director de 6 
Sede Regionales, Lic. Juan Carlos Campos y a la Junta Directiva del Colegio de 7 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, si el nombramiento según lo establece la 8 
Ley se prorrogará por un año o si en su defecto se debe convocar a Asamblea 9 
para la elección de la nueva Junta Directiva”. Ocho votos. Responsable: 10 
Departamento Legal. Presidencia”. Se hacen propios los fundamentos del 11 
informe…“Se aplica esta ley únicamente a las organizaciones que, como 12 
consecuencia directa de la declaratoria de emergencia por COVID-19 y las 13 
medidas sanitarias dictadas por el Ministerio de Salud, no hayan podido o no 14 
puedan realizar la asamblea que permitiera el nombramiento de dichos puestos y 15 
dichas aprobaciones, a pesar de haber efectuado esfuerzos razonables para su 16 
realización.” En consecuencia, debe el Director de Sedes Regionales indicarle 17 
previamente a la Junta Directiva si se han efectuado esfuerzos razonables para la 18 
realización de la correspondiente asamblea y aun así no es posible llevarla a 19 
cabo”. Siete votos. Responsable: Dirección de Sedes Regionales.  20 
 21 
9. Informe AL-45-2021, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 22 
Departamento Legal, que es respuesta a los acuerdos 2021-01-024 Sra. Andrea 23 
Brenes Arias y  2021-01-025, Sra. Paola Cajina Chinchilla, sobre examen de 24 
excelencia noviembre 2019. 25 
 26 
…Finalmente, cabe hacer mención de que, conforme lo dicho líneas atrás, los daños 27 
aducidos por Brenes Arias y Cajina Chinchilla no existen. Primero, porque no les asistía 28 
el derecho al reconocimiento u otorgamiento de los referidos puntos. Y segundo, 29 
porque de haberles correspondido, el derecho a incorporarse habría nacido a partir del 30 
momento en que el recurso extraordinario presentado por el tercero fue resuelto, de 31 
manera que, si eso sucedió en diciembre de 2020, de conformidad con los momentos 32 
que las gestionantes reconocen que se incorporaron al Colegio, el tiempo transcurrido 33 
no es desproporcionado.  34 
 35 
En síntesis, no hay cabida para los argumentos de las gestionantes, ni se pueden 36 
conceder o reconocer las indemnizaciones o tiempos pedidos”. 37 
 38 
SE ACUERDA 2021-28-015 Se aprueba informe AL-45-2021, del Sr. Arnoldo 39 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta a los 40 
acuerdos 2021-01-024 Sra. Andrea Brenes Arias y  2021-01-025, Sra. Paola Cajina 41 
Chinchilla, sobre examen de excelencia noviembre 2019.Se hacen propios los 42 
fundamentos del informe …Finalmente, cabe hacer mención de que, conforme lo 43 
dicho líneas atrás, los daños aducidos por Brenes Arias y Cajina Chinchilla no 44 
existen. Primero, porque no les asistía el derecho al reconocimiento u 45 
otorgamiento de los referidos puntos. Y segundo, porque de haberles 46 
correspondido, el derecho a incorporarse habría nacido a partir del momento en 47 
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que el recurso extraordinario presentado por el tercero fue resuelto, de manera 1 
que, si eso sucedió en diciembre de 2020, de conformidad con los momentos que 2 
las gestionantes reconocen que se incorporaron al Colegio, el tiempo 3 
transcurrido no es desproporcionado. En síntesis, no hay cabida para los 4 
argumentos de las gestionantes, ni se pueden conceder o reconocer las 5 
indemnizaciones o tiempos pedidos”. Siete votos. Responsable: Secretaría 6 
comunicar.  7 
  8 
10. Informe AL-212-2021, suscrita por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 9 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2021-24-021, sobre correo 10 
electrónico enviado por el Sr. Pedro José Carrasco Parrilla, Director de los Cursos de 11 
Postgrado en Derecho de la Universidad de Castilla-La Mancha (España), donde 12 
propone firmar un convenio de colaboración para descuentos en el precio de la 13 
matrícula.  14 
 15 
… “Consecuentemente, se recomienda que sea la Dirección Académica y de 16 
Incorporaciones la que efectúe los contactos para obtener la propuesta de convenio y 17 
remita un informe respecto de la viabilidad y conveniencia o no del convenio para 18 
nuestros agremiados y de ser procedente, remitir el convenio a esta Dirección a efecto 19 
de revisar el cuerpo del mismo y hacer las observaciones que resulten pertinentes a 20 
efecto de que se pueda proceder con la firma respectiva”. 21 
 22 
SE ACUERDA 2021-28-016 Se aprueba informe AL-212-2021, del Sr. Arnoldo 23 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 24 
2021-24-021, sobre correo electrónico enviado por el Sr. Pedro José Carrasco 25 
Parrilla, Director de los Cursos de Postgrado en Derecho de la Universidad de 26 
Castilla-La Mancha (España), donde propone firmar un convenio de colaboración 27 
para descuentos en el precio de la matrícula. Se hacen propios los fundamentos 28 
del informe … “Consecuentemente, se recomienda que sea la Dirección 29 
Académica y de Incorporaciones la que efectúe los contactos para obtener la 30 
propuesta de convenio y remita un informe respecto de la viabilidad y 31 
conveniencia o no del convenio para nuestros agremiados y de ser procedente, 32 
remitir el convenio a esta Dirección a efecto de revisar el cuerpo del mismo y 33 
hacer las observaciones que resulten pertinentes a efecto de que se pueda 34 
proceder con la firma respectiva”. Siete votos. Responsable: Departamento 35 
Académico y de Incorporaciones.  36 
 37 
11. Informe AL-213-2021, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 38 
Departamento Legal, que es repuesta al acuerdo 2021-24-026, relacionada con la 39 
consulta  que realiza el señor Henry Amador Zúñiga,  sobre el estado de morosidad de 40 
dos colegiados inscritos en este Colegio Profesional. 41 
 42 
… “Lo anterior implica que, mientras que no se hubiese iniciado el procedimiento 43 
administrativo requerido para asentar la morosidad de un colegiado y, por ende, estar 44 
en la posibilidad de generar la inhabilitación, la información sobre su estado es materia 45 
sensible que no resulta ser objeto de comunicación en los términos en que regulan los 46 
artículos 27 y 30 de la Constitución Política, así como el numeral 32 de la Ley de la 47 
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Jurisdicción Constitucional, pues, más bien, se encuentra cubierta por la protección 1 
formulada en la Ley 8968.  2 
 3 
En otras palabras, el interés público de esa información nace a partir de que el Colegio 4 
haya iniciado el procedimiento cobratorio en los términos señalados en su Ley 5 
Orgánica, antes de eso, por no estar el agremiado en capacidad de poder generar un 6 
daños a terceras personas, producto de sus deudas con el Colegio, solamente a éste le 7 
interesa su conocimiento”. 8 
 9 
SE ACUERDA 2021-28-017 Se aprueba informe AL-213-2021, del Sr. Arnoldo 10 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es repuesta al acuerdo 11 
2021-24-026, relacionada con la consulta  que realiza el señor Henry Amador 12 
Zúñiga,  sobre el estado de morosidad de dos colegiados inscritos en este 13 
Colegio Profesional. Se hacen propios los fundamentos del informe … “Lo 14 
anterior implica que, mientras que no se hubiese iniciado el procedimiento 15 
administrativo requerido para asentar la morosidad de un colegiado y, por ende, 16 
estar en la posibilidad de generar la inhabilitación, la información sobre su 17 
estado es materia sensible que no resulta ser objeto de comunicación en los 18 
términos en que regulan los artículos 27 y 30 de la Constitución Política, así 19 
como el numeral 32 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, pues, más bien, 20 
se encuentra cubierta por la protección formulada en la Ley 8968. En otras 21 
palabras, el interés público de esa información nace a partir de que el Colegio 22 
haya iniciado el procedimiento cobratorio en los términos señalados en su Ley 23 
Orgánica, antes de eso, por no estar el agremiado en capacidad de poder generar 24 
un daños a terceras personas, producto de sus deudas con el Colegio, solamente 25 
a éste le interesa su conocimiento”. Siete votos. Responsable: Secretaría 26 
comunicar.  27 
 28 
12. Informe AL-214-2021, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 29 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2021-26-005, referente a la nota 30 
enviada por el Sr. Ronald Madrigal Benavides, sobre situación laboral en el INS.  31 
 32 
… “Tal y como se puede observar, ninguno de los mencionados fines contempla el 33 
deber de esta Corporación de velar por los intereses de uno de sus colegiados, sino, 34 
por la colectividad atendiendo a los puntos neurálgicos que atañen a la profesión, 35 
desde el punto de vista del mayor bien común a los profesionales en Derecho. El 36 
Colegio como ente profesional no se erige como abogado de sus agremiados, para eso 37 
existen los remedios procesales y figuras legales establecidas en nuestro 38 
ordenamiento para resguardar los intereses particulares de cada uno de los 39 
profesionales desde el centro específico en donde se ejerce la abogacía. En ese orden 40 
de ideas, existen instancias como el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, la 41 
Jurisdicción Laboral, y dentro de la estructura de la Administración a la que pertenece 42 
el consultante, el Departamento de Recursos Humanos, Dirección legal o Gerencia, lo 43 
anterior sin dejar de lado el control que sobre cualquier tema en donde verse quebranto 44 
a garantías fundamentales, podría realizar la Sala Constitucional de la Corte Suprema 45 
de Justicia. No obstante, esta Dirección quede dejar en claro que la Corporación podría 46 
entrar a analizar un caso en particular de un profesional en Derecho, únicamente 47 
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cuando el tema a debatir por su alcance y materia, pueda afectar a la colectividad 1 
profesional, lo que en el caso que nos ocupa no se produce, razón por la cual no se 2 
emite criterio al respecto ni se recomienda entrar a valorar el caso en específico del 3 
colegiado”. 4 
 5 
SE ACUERDA 2021-28-018 Se aprueba informe AL-214-2021, del Sr. Arnoldo 6 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 7 
2021-26-005, referente a la nota enviada por el Sr. Ronald Madrigal Benavides, 8 
sobre situación laboral en el INS.  Se hacen propios los fundamentos del informe 9 
… “Tal y como se puede observar, ninguno de los mencionados fines contempla 10 
el deber de esta Corporación de velar por los intereses de uno de sus colegiados, 11 
sino, por la colectividad atendiendo a los puntos neurálgicos que atañen a la 12 
profesión, desde el punto de vista del mayor bien común a los profesionales en 13 
Derecho. El Colegio como ente profesional no se erige como abogado de sus 14 
agremiados, para eso existen los remedios procesales y figuras legales 15 
establecidas en nuestro ordenamiento para resguardar los intereses particulares 16 
de cada uno de los profesionales desde el centro específico en donde se ejerce 17 
la abogacía. En ese orden de ideas, existen instancias como el Ministerio de 18 
Trabajo y Seguridad Social, la Jurisdicción Laboral, y dentro de la estructura de 19 
la Administración a la que pertenece el consultante, el Departamento de 20 
Recursos Humanos, Dirección legal o Gerencia, lo anterior sin dejar de lado el 21 
control que sobre cualquier tema en donde verse quebranto a garantías 22 
fundamentales, podría realizar la Sala Constitucional de la Corte Suprema de 23 
Justicia. No obstante, esta Dirección quede dejar en claro que la Corporación 24 
podría entrar a analizar un caso en particular de un profesional en Derecho, 25 
únicamente cuando el tema a debatir por su alcance y materia, pueda afectar a la 26 
colectividad profesional, lo que en el caso que nos ocupa no se produce, razón 27 
por la cual no se emite criterio al respecto ni se recomienda entrar a valorar el 28 
caso en específico del colegiado”. Siete votos. Responsable: Secretaría 29 
comunicar.  30 
 31 
13. Informe AL-215-2021, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 32 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2021-26-028, sobre nota enviada 33 
por la Sra. Andrea Chacón Marín, referente al tema de la experiencia profesional. 34 
 35 
… “Correspondería a la Procuraduría General de la República, que según su ley 36 
orgánica es “el órgano superior consultivo, técnico-jurídico, de la Administración 37 
Pública” (art. 1) y la Contraloría General de la República que según su ley orgánica es 38 
el “, auxiliar de la Asamblea Legislativa en el control superior de la Hacienda Pública y 39 
rector del sistema de fiscalización que contempla esta Ley” (art. 1), referirse al tema 40 
siguiendo siempre el respectivo procedimiento de admisibilidad para las consultas que 41 
atienden como auxiliares y asesoras del Estado y sus instituciones”. 42 
 43 
SE ACUERDA 2021-28-019 Se aprueba informe AL-215-2021, del Sr. Arnoldo 44 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 45 
2021-26-028, sobre nota enviada por la Sra. Andrea Chacón Marín, referente al 46 
tema de la experiencia profesional. Se hacen propios los fundamentos del 47 
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informe… “Correspondería a la Procuraduría General de la República, que según 1 
su ley orgánica es “el órgano superior consultivo, técnico-jurídico, de la 2 
Administración Pública” (art. 1) y la Contraloría General de la República que 3 
según su ley orgánica es el “, auxiliar de la Asamblea Legislativa en el control 4 
superior de la Hacienda Pública y rector del sistema de fiscalización que 5 
contempla esta Ley” (art. 1), referirse al tema siguiendo siempre el respectivo 6 
procedimiento de admisibilidad para las consultas que atienden como auxiliares 7 
y asesoras del Estado y sus instituciones”. Siete votos. Responsable: Secretaría 8 
comunicar.  9 
 10 
14. Informe AL-219-2021, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 11 
Departamento Legal, que respuesta al acuerdo 2021-15-018, sobre correo electrónico 12 
enviado por el Lic. Arnaldo Brenes Brenes, sobre recurso de revisión del examen. 13 
 14 
… “…En ese orden de ideas y en relación con el recurso extraordinario de revisión, tal 15 
y como se indicó en el informe AL-119-2021, el argumento recursivo debe ajustarse a 16 
los supuestos taxativamente señalados en el artículo 353 de la LGAP. Fuera de esos 17 
supuestos, no resulta posible entrar a conocer el recurso, de ahí que acorde con lo 18 
antes indicado, no se está dando un argumento que tenga por efecto demostrar que 19 
estamos de frente a una de las causales previstas por el mencionado artículo 353. No 20 
se trata únicamente de citar la norma, tal y como lo hace el peticionario, debe, además, 21 
fundamentar válidamente la causal respectiva. En consecuencia, resulta más que 22 
evidente que la Junta Directiva actuó ajustada a derecho al declarar la inadmisibilidad 23 
del recurso extraordinario de revisión.” 24 
 25 
SE ACUERDA 2021-28-020 Se aprueba informe AL-219-2021, del Sr. Arnoldo 26 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que respuesta al acuerdo 27 
2021-15-018, sobre correo electrónico enviado por el Lic. Arnaldo Brenes Brenes, 28 
sobre recurso de revisión del examen. … Se hacen propios los fundamentos del 29 
informe:  “…En ese orden de ideas y en relación con el recurso extraordinario de 30 
revisión, tal y como se indicó en el informe AL-119-2021, el argumento recursivo 31 
debe ajustarse a los supuestos taxativamente señalados en el artículo 353 de la 32 
LGAP. Fuera de esos supuestos, no resulta posible entrar a conocer el recurso, 33 
de ahí que acorde con lo antes indicado, no se está dando un argumento que 34 
tenga por efecto demostrar que estamos de frente a una de las causales 35 
previstas por el mencionado artículo 353. No se trata únicamente de citar la 36 
norma, tal y como lo hace el peticionario, debe, además, fundamentar 37 
válidamente la causal respectiva. En consecuencia, resulta más que evidente que 38 
la Junta Directiva actuó ajustada a derecho al declarar la inadmisibilidad del 39 
recurso extraordinario de revisión.” Siete votos. Responsable:  Secretaría 40 
comunicar. 41 
 42 
15. Oficio N° CPEDH-04-2021, suscrito por la Sra. Noemy Montero Guerrero, Jefa de 43 
Área, Comisiones Legislativas I, Asamblea Legislativa, mediante el cual indica que la 44 
Comisión Permanente Especial de Relaciones Internaciones y Comercio Exterior, 45 
solicita criterio en relación al proyecto de ley: 22.491. “ADICIÓN DE UN INCISO AL 46 
ARTÍCULO 31 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL, LEY N.° 7594, Y SUS REFORMA”. 47 



  
Acta Ordinaria No. 28-2021                                19 de julio de 2021                                         Pág.  15  de  28 
 
SE ACUERDA 2021-28-021 Trasladar a la Comisión de Derecho Penal, la nota N° 1 
CPEDH-04-2021, de la Sra. Noemy Montero Guerrero, Jefa de Área, Comisiones 2 
Legislativas I, Asamblea Legislativa, mediante el cual indica que la Comisión 3 
Permanente Especial de Relaciones Internaciones y Comercio Exterior, solicita 4 
criterio en relación al proyecto de ley: 22.491. “ADICIÓN DE UN INCISO AL 5 
ARTÍCULO 31 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL, LEY N.° 7594, Y SUS 6 
REFORMA”. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de Derecho 7 
Penal.  8 
 9 
16. Correo electrónico enviado por la Oficina de Cooperación y Relaciones 10 
Internacionales del Poder Judicial, mediante el cual indica que con instrucciones de la 11 
señora Karen Leiva, Jefa de esta oficina, remitir adjunto y hacer de su estimable 12 
conocimiento, el oficio N°579-OATRI-FGR-2021, correspondiente a la designación del 13 
señor Warner Molina Ruiz, como nuevo Fiscal General Interno en el Poder Judicial de 14 
Costa Rica. 15 
     16 
Al respecto se toma nota.  17 
 18 
17. Correo electrónico enviado por el Sr. Álvaro Burgos Mata, Director de la Revista 19 
IUDEX, mediante la cual informa que el miércoles 04 de agosto a partir de las 5 pm en 20 
el Auditorio del Colegio y de manera semi presencial de únicamente los expositores, 21 
sus familias, etc, y con transmisión en vivo por Facebook Live, y subida luego a 22 
Youtube,  se realizará la presentación anual de la Revista IUDEX en su Novena 23 
Edición, la cual contará con 9 artículos destinados a la materia Penal Juvenil, en razón 24 
de la conmemoración en este año 2021 del XXV Aniversario de la Ley de Justicia Penal 25 
Juvenil de Costa Rica, y en coordinación con la Comisión Penal Juvenil del Poder 26 
Judicial. Solicita divulgación y colaboración relativa a los Certificados de 27 
Agradecimiento con el Depto. Académico a los autores de los artículos y al Dr. Carlos 28 
Tiffer quien también participará en calidad de Presentador de la obra ese día. -29 
Reservar espacios para los expositores y el presentador.  30 
 31 
El Sr. Olman Ulate Calderón, destaca que representa al Colegio ante la Revista, por 32 
lo que el Sr. Álvaro Burgos, le solicitó someter la posibilidad de adicionar un ágape 33 
para 40 personas, para el cierre del evento.  34 
 35 
SE ACUERDA 2021-28-022 En atención al correo electrónico enviado por el Sr. 36 
Álvaro Burgos Mata, Director de la Revista IUDEX, se aprueba para la 37 
presentación anual de la Revista IUDEX en su Novena Edición, que se llevará a 38 
cabo en conmemoración del XXV Aniversario de la Ley de Justicia Penal Juvenil 39 
de Costa Rica, a realizarse el miércoles 04 de agosto a partir de las 5 pm: -40 
divulgación, -un ágape para 40 personas, -Certificados de Agradecimiento a los 41 
autores de los artículos y al Dr. Carlos Tiffer. -Reservar espacios para los 42 
expositores y el presentador. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 43 
Departamento de Comunicación y Mercadeo. Encargado de Seguridad. Dirección 44 
Académica y de Incorporaciones. Presidencia. 45 
 46 
18. Nota enviada por la Sala de Casación Penal, Corte Suprema de Justicia, mediante 47 
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la cual indica que en el marco del cuarenta aniversario, y bajo el lema “Sala de 1 
Casación Penal: 40 años forjando justicia para la paz social”, invita a la actividad que 2 
se realizará el  28 de julio, a partir de las 14:30 horas, por la plataforma virtual Teams, 3 
contaremos con la participación de la experta internacional, señora Yara Esquivel Soto, 4 
funcionaria de la iniciativa StAR, del Banco Mundial y la Oficina de las Naciones Unidas 5 
contra la Droga y el Delito, para la recuperación de activos robados, quien nos 6 
expondrá sobre “La empresa criminal y la corrupción estatal”. 7 
 8 
SE ACUERDA 2021-28-023 Trasladar al Departamento de Comunicación y 9 
Mercadeo para divulgación, la nota enviada por la Sala de Casación Penal, Corte 10 
Suprema de Justicia, mediante la cual indica que en el marco del cuarenta 11 
aniversario, y bajo el lema “Sala de Casación Penal: 40 años forjando justicia 12 
para la paz social”, se invita a la actividad que se realizará el  28 de julio, a partir 13 
de las 14:30 horas, por la plataforma virtual Teams. Siete votos. ACUERDO 14 
FIRME. Responsable: Departamento de Comunicación y Mercadeo.  15 
 16 
19. Correo electrónico enviado por la UIA, mediante el cual remite la revista, Le Juriste 17 
International, que incluye artículos especializados sobre actualidad jurídica 18 
internacional y sobre las actividades de la UIA. Solicitan divulgarlo. Remite también link 19 
por su alguien tiene interés de escribir en la revista.  20 
 21 
SE ACUERDA 2021-28-024 Que el Departamento de Comunicación y Mercadeo, 22 
divulgue la revista, Le Juriste International, remitida por la UIA. Siete votos. 23 
Responsable: Departamento de Comunicación y Mercadeo.  24 
 25 
20. Correo electrónico enviado por el Sr. Marcelo Nestor Falbo, notario de Argentina, 26 
Vicepresidente de la Comisión de Temas y Congresos de la U.I.N.L., mediante el cual 27 
solicita completar un cuestionario sobre la  temática relativa al Acto notarial como factor 28 
de estabilidad del tráfico civil, tarea que está siendo dirigida por la Notaria Rusa 29 
Elena Obraztsova. 30 
 31 
SE ACUERDA 2021-28-025 Trasladar a la Comisión de Notariado, el correo 32 
electrónico enviado por el Sr. Marcelo Nestor Falbo, notario de Argentina, 33 
Vicepresidente de la Comisión de Temas y Congresos de la U.I.N.L., mediante el 34 
cual solicita completar un cuestionario sobre la  temática relativa al Acto notarial 35 
como factor de estabilidad del tráfico civil. Siete votos. ACUERDO FIRME. 36 
Responsable: Comisión de Notariado.  37 
 38 
La Sra. Sandra Arauz Chacón, asume como Presidenta a.i 39 
 40 
21. Nota 5730-2021, suscrita por el Sr.  Carlos T.  Mora Rodríguez, Subsecretario 41 
General Interino, Corte Suprema de Justicia, mediante la cual transcribe el acuerdo 42 
tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en la sesión N° 47-2021 celebrada 43 
el 08 de junio de 2021. 44 
 45 
… “Conoce este Consejo el correo electrónico remitido por Mtr. Oriana Dávila Hilarión, 46 
Jueza del Juzgado Contencioso Administrativo, que es queja contra el abogado 47 
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litigante Lic. Frank Paniagua Mendoza”. 1 
 2 
… De conformidad con lo expuesto anteriormente, por mayoría, se acordó: 1) Remitir 3 
las presentes diligencias de queja a la Junta Directiva del Colegio de Abogados para 4 
que proceda conforme a derecho corresponda, para lo cual se adjunta la queja 5 
interpuesta por Mtr. Oriana Dávila Hilarión, Jueza del Juzgado Contencioso 6 
Administrativo. 2) Notifíquese a la denunciante. La Vicepresidenta, Magistrada Solano 7 
se abstiene de votar.” 8 
 9 
SE ACUERDA 2021-28-026 Trasladar a la Fiscalía la nota 5730-2021, del Sr.  10 
Carlos T.  Mora Rodríguez, Subsecretario General Interino, Corte Suprema de 11 
Justicia, donde transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder 12 
Judicial, en la sesión N° 47-2021 celebrada el 08 de junio de 2021. Tres votos. 13 
Responsable: Fiscalía. Se inhiben de votar la Sra. Ximena Martín Chacón, Sr. 14 
Álvaro Sánchez González y la Sra. Rosibel Jara Velásquez, Sr. Rafael Ángel 15 
Guillen Elizondo.   16 
 17 
22. Nota DFOE-FIP-0083, suscrita por la Sra. Julissa Sáenz Leiva Gerente de Área 18 
Contraloría General de La República, sobre: “Solicitud de información a partes 19 
interesadas sobre compras públicas sostenibles, en el contexto de la meta 12.7 de los 20 
Objetivos de Desarrollo Sostenible”. Solicita la información a más tardar el martes 20 21 
de julio de 2021.  22 
 23 
SE ACUERDA 2021-28-027 Trasladar a la Dirección Ejecutiva la nota DFOE-FIP-24 
0083, suscrita por la Sra. Julissa Sáenz Leiva Gerente de Área Contraloría 25 
General de La República, sobre: “Solicitud de información a partes interesadas 26 
sobre compras públicas sostenibles, en el contexto de la meta 12.7 de los 27 
Objetivos de Desarrollo Sostenible”. Solicita la información a más tardar el 28 
martes 20 de julio de 2021. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 29 
Dirección Ejecutiva.  30 
 31 
23. Nota enviada por el Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas para la 32 
Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuente(ILANUD), donde invita al 33 
lanzamiento de la publicación titulada “El derecho humano al respeto a la orientación 34 
sexual y la identidad de género en el Caribe y en América Latina. Situación actual y 35 
perspectivas” y al conversatorio sobre “Criminalización, violencia y crímenes de odio. 36 
Tareas pendientes luego del reconocimiento formal de derechos de personas LGBTI en 37 
América Latina y el Caribe”. El evento se realizará en formato virtual el miércoles 21 de 38 
julio de 9:00 a.m a 11:00 a.m (hora Costa Rica). 39 
 40 
Al respecto se toma nota.  41 
 42 
Al ser las veinte horas con treinta y siete minutos se desconecta la Sra. Ximena Martín 43 
Chacón.  44 
 45 
24. Nota suscrita por el Sr. Jorge Manuel Paniagua Mendoza, mediante la cual indica 46 
que con respecto al caso del Lic. Frank Manuel Paniagua Mendoza, hermano, no se 47 
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puede juzgar dos o tres veces a la misma persona porque los jueces quejosos también 1 
acudieron ante el Consejo Superior de la Corte, lo cual es prohibido por la Constitución 2 
Política. Solicita “paren la persecución” y si tienen que sancionar que no sea una 3 
suspensión mayo de 18 meses a razón de 6 meses por cada uno de los expediente 4 
denunciados. Indica que como hermano intercedería ante Frank Paniagua para que en 5 
el caso de notificarse la pena de 18 meses de suspensión, él no acuda a la vía judicial 6 
a revisar el fallo y se archive todo lo actuado. 7 
 8 
SE ACUERDA 2021-28-028 Trasladar a la Fiscalía, la nota enviada por el Jorge 9 
Manuel Paniagua Mendoza, relacionada con el caso del Lic. Frank Manuel 10 
Paniagua Mendoza.  Cuatro votos. Se inhiben de votar el Sr. Rafael Ángel Guillén 11 
Elizondo, Sr. Álvaro Sánchez González. 12 
 13 
Continúa nuevamente el Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, con el desarrollo de 14 
la sesión.  15 
 16 
25. Nota suscrita por el Sr. Guillermo Manuel García Saunas, comerciante, vecino de 17 
Zapote, mediante la cual indica: … “El Tribunal Electoral de Colegio de Abogados y 18 
Abogadas, irresponsablemente convocó a elecciones de Junta Directiva a más de 19 
35.000 agremiados y agremiadas, para que el 04 de diciembre de este año 2021, se 20 
hagan presentes a sus instalaciones la cual va a ocasionar nuevamente 21 
aglomeraciones como en años anteriores, desaplicando la ley 9866, reformada por Ley 22 
9956, pudiendo cometerse el delito de prevaricato, por lo que solicito se proceda a 23 
coordinar a la mayor brevedad posible, con el Ministerio de Salud para que gire una 24 
orden sanitaria contra dicho Tribunal Electoral del Colegio de Abogados y Abogadas de 25 
Costa Rica y todos sus miembros para que se abstengan de llevar a cabo dicho evento 26 
y en su lugar apliquen la Ley 9866, reformada por la ley 9956, y eviten así contagios 27 
masivos, enfermos, situación hospitalaria y hasta muertes innecesarias y no genere 28 
ansiedad ni estrés en nuestra comunidad. Asimismo les solicito me remitan información 29 
administrativa acerca de si los supuestos protocolos que emitió dicho Tribunal 30 
Electoral, ya está aprobados por el Ministerio de Salud.    31 
 32 
… “Le solicito muy respetuosamente su colaboración y se proceda a coordinar con 33 
dicho Ministerio de Salud, y se abstengan de realizar dicho acto masivo por una única 34 
vez, para velar por la integridad de la población nacional en resguardo de la salud 35 
pública de las familias costarricenses y de nuestro vecindario y que sea cuando se 36 
alcance la inmunidad de rebaño y toda la población se encuentre vacunada que se 37 
retomen este tipo de actividades colectivas y masivas.  Asimismo, ruego que se me 38 
remita información administrativa de las actuaciones que dicha Junta Directiva efectúe 39 
para salvaguardad la salud pública y espero que lo expuestos se resuelva lo antes 40 
posible dada a gravedad de la emergencia nacional por cuando se habla de nuevas 41 
cepas y olas de pandemia.  42 
 43 
SE ACUERDA 2021-28-029 En atención a la nota del Sr. Guillermo Manuel García 44 
Saunas, relacionada con la convocatoria a elecciones de la próxima Junta 45 
Directiva que hiciera circular por redes sociales el Tribunal Electoral de este 46 
Colegio, se le hace saber al señor García Saunas, que de acuerdo con las 47 
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competencias de los órganos internos del Colegio de Abogados y Abogadas de 1 
Costa Rica, la decisión de convocar a elecciones compete única y 2 
exclusivamente a los integrantes del Tribunal de Elecciones Internas del Colegio, 3 
en esa inteligencia, son los únicos que tienen la competencia y responsabilidad 4 
del proceso electoral. Pese a ello, esta Junta Directiva consciente de la situación 5 
que vive nuestro país por el aumento de casos de contagio de COVID 19 y la 6 
aparición de una nueva cepa más agresiva, ha decidido realizar una misiva al 7 
Ministerio de Salud.  Seis votos. Responsable: Secretaría comunicar.  8 
  9 
26. Nota suscrita por la Sra. V. J. M., mediante la cual adjunta nota dirigida a la 10 
Comisión de Aranceles. 11 
 12 
Indica la nota que se presentó para retirar el expediente certificado No. 001-2019 y no 13 
pudo recibirlo porque aparentemente faltan algunos folios.  14 
 15 
27.  Nota suscrita por la Sra. V. J. M., mediante la cual adjunta nota dirigida a la señora 16 
Noelia Fernández Abarca, Encargada del Archivo Central para su seguimiento y lo que 17 
corresponda a nivel de articulación interna.  18 
 19 
Indica la nota: “Cuando revise el expediente certificado No. 001-2019 (así lo solicité], 20 
encontré  que aparentemente  faltan algunos folios que correspondían a documentos 21 
que de manera oportuna ya había entregado a las personas encargadas de la 22 
respectiva instancia en ese momento, la cual pertenece  al Colegio de Abogados V 23 
Abogadas de Costa Rica.  Sin embargo, tengo entendido que esas personas va no 24 
labora en dicho cargo en la Comisión de Aranceles...  25 
 26 
28. Nota suscrita por la Sra. V. J. M., mediante la cual acusa recibo de la nota JD-07-27 
665-21. Informa que ha realizado gestiones para la certificación del expediente 001-28 
2019, de la Comisión de Aranceles, y está realizando gestiones para la reposición de 29 
varios documentos que apartemente no forman parte del mismo y en su momento 30 
presentó a la Comisión. 31 
 32 
SE ACUERDA 2021-28-030 En atención a las notas de los puntos 26, 27 y 28, de la 33 
Sra. V. J. M., sobre la certificación del expediente de Aranceles No. 001-2019, se 34 
exhorta a la Comisión de Aranceles prevenga a la Sra. V.J.M. para que, en el 35 
plazo de tres días hábiles, señale puntualmente cuáles son los documentos que 36 
extraña la instructiva, en cuyo caso, deberá aportarlos siempre y cuando conste 37 
en estos el recibido del Colegio, a efecto de tener certeza que se trata de un 38 
documento ya presentado al expediente, acto seguido, la Comisión de Aranceles 39 
procederá a ordenar la respectiva reposición mediante resolución fundada dentro 40 
de tercero día de recibidos.  Seis votos. Responsable: Comisión de Aranceles.   41 
 42 
29. Nota suscrita por el Sr. José Manuel González Artavia, mediante la cual presenta 43 
recurso de apelación sobre expediente de Fiscalía 502-19. 44 
 45 
SE ACUERDA 2021-28-031 Trasladar a la Fiscalía la nota del Sr. José Manuel 46 
González Artavia, mediante la cual presenta recurso de apelación sobre 47 
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expediente de Fiscalía 502-19. Seis votos. Responsable: Fiscalía.  1 
 2 
30. Correo electrónico enviado por Almuth Braun, mediante el cual consulta si el 3 
ejercicio de las funciones de abogado, comprador (con poder especial del cliente) y 4 
notario en la misma transacción de compraventa de una propiedad constituye una 5 
violación del artículo 44 del Código de Deberes Jurídicos, Éticos y Morales del 6 
Profesional en Derecho. Estoy vendiendo mi propiedad en Costa Rica y estoy 7 
enfrentando esta situación. El profesional en derecho en cuestión que representa los 8 
intereses del comprador, pretende ejercer esas tres funciones, y, entre otras cosas que 9 
considero preocupantes, a pesar de la instancia mía no me ha facilitado una copia del 10 
escrow agreement.  11 
 12 
SE ACUERDA 2021-28-032 Trasladar al Departamento Legal, el correo electrónico 13 
enviado por Almuth Braun, donde consulta si el ejercicio de las funciones de 14 
abogado, comprador (con poder especial del cliente) y notario en la misma 15 
transacción de compraventa de una propiedad constituye una violación del 16 
artículo 44 del Código de Deberes Jurídicos, Éticos y Morales del Profesional en 17 
Derecho. Seis votos. Responsable: Departamento Legal.  18 
 19 
31. Nota TE-001-2021, suscrita por el Sr. Sergio Donato Calderón, Presidente Tribunal 20 
Elecciones Internas del Colegio de Abogados y Abogadas, sobre las elecciones del 21 
próximo sábado 04 de diciembre de 2021.  22 
 23 
Al respecto se toma nota.  24 
 25 
Al ser las veinte horas con cincuenta y un minutos se desconecta el Sr. Rafael Guillén 26 
Elizondo.  27 
 28 
ARTICULO 7) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 29 
 30 
Al ser las veintiún horas con nueve minutos se desconecta la Sra. Rosibel Jara 31 
Velásquez.  32 
 33 
7.1 El Sr. Olman Ulate Calderón, señala que mediante acuerdo 2021-01-014 y 2021-34 
01-021, se le había comisionado en conjunto con la Sra. Rosibel Jara Velásquez, 35 
revisar lo relacionado con el caso de Sra. V. J. M., que se encuentra en la Comisión de 36 
Aranceles. 37 
 38 
Al respecto presenta el siguiente informe:  39 
 40 
“Los suscritos, Rosibel Jara Velásquez y Olman Alberto Ulate Calderón, por su orden, 41 
Prosecretaria y Secretario de la Junta Directiva, en atención a lo ordenado por la Junta 42 
de Gobierno, procedemos a rendir informe en el caso 001-2019 tramitado ante la 43 
Comisión de Competencia Leal y Aranceles:   44 
 45 

RESULTANDO: 46 
PRIMERO: Que la señora V.J.M. consulta a la Comisión de Competencia Leal y 47 
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Aranceles se le indique cuál es el monto que debe cancelar al Licenciado Edgar 1 
Hernández Mora por sus servicios profesionales, en un asunto donde no media 2 
contrato de servicios profesionales por patrocinio en un proceso judicial laboral que se 3 
tramita en los Tribunales de Justicia bajo el expediente número 18-2263-173-LA. En la 4 
consulta se informa del pago de ciento cincuenta mil colones a dicho profesional. A 5 
juicio de la consultante, el hecho que el proceso se tramitó como de mayor cuantía le 6 
genera inseguridad el monto a cancelar por honorarios, situación que podría quedar 7 
solventada con la firma de un contrato de servicios profesionales entre las partes.  8 
 9 
SEGUNDO: Que la Comisión de Competencia Leal y Aranceles ante la consulta 10 
formulada por la señora V.J.M., resolvió: “…POR TANTO: De conformidad con el 11 
ordinal 10 supra, esta Comisión se declara incompetente para conocer el asunto 12 
planteado.” 13 
 14 
TERCERO: Que la Junta Directiva del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica 15 
en sesión celebrada el 25 de junio 2019, mediante acuerdo 2019-24-020, resolvió: “SE 16 
ACUERDA: Aprobar el informe de la Comisión de Competencia Leal y Aranceles, sobre 17 
la consulta formulada por la Sra. V. J. M. con relación a la ausencia de un contrato por 18 
servicios profesionales firmado por el Lic. E.H. M. Expediente 001-2019. Se hacen 19 
propios los fundamentos del informe: … “POR TANTO: De conformidad con el ordinal 20 
10 supra, esta Comisión se declara incompetente para conocer el asunto planteado”. 21 
Cuatro votos. Responsable: Comisión Competencia Leal y Aranceles.” 22 
 23 
CUARTO: Que contra el acuerdo 2019-24-020 adoptado por la Junta Directiva, la 24 
señora V.J.M. interpone recurso de revocatoria con apelación en subsidio en aras de 25 
obtener un pronunciamiento que le informe por escrito cuál es el monto económico que 26 
debe cancelar por concepto de honorarios al Lic. Edgar Hernández Mora.  27 
 28 

CONSIDERANDO: 29 
ÚNICO: Examinados los autos se constata con meridiana claridad que los 30 
procedimientos y actos procesales cumplidos en la tramitación del presente asunto 31 
corresponden a los dispuestos por la normativa vigente. En el sub júdice, de 32 
importancia debe señalarse, que la Junta Directiva mediante acuerdo 2019-24-020 33 
acogió la recomendación de incompetencia decretada por la Comisión Leal y 34 
Aranceles, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 35 
Ejecutivo 41457-JP, publicado en La Gaceta Nº 23 del 1 febrero de 2019. Contra dicho 36 
acuerdo, la señora V.J.M. interpuso recurso de revocatoria con apelación en subsidio. 37 
Al tenor de lo dispuesto en el citado artículo 10, corresponde a la Junta Directiva el 38 
conocimiento del recurso de revocatoria planteado, en este sentido, deben enderezarse 39 
los procedimientos y procederse conforme.  40 
 41 

POR TANTO: 42 
En virtud de lo expuesto, se recomienda trasladar a conocimiento de la Junta Directiva 43 
el recurso de revocatoria que promueve la señora V.J.M. contra el acuerdo 2019-24-44 
020. Comuníquese lo resuelto tanto a la Comisión de Competencia Leal y Aranceles 45 
como a la recurrente V.J.M. EXPEDIENTE. 001-2019”.     46 
 47 
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SE ACUERDA 2021-28-033 Se aprueba el informe presentado por el Sr. Olman 1 
Ulate Calderón, elaborado en conjunto con la Sra. Rosibel Jara Velásquez, sobre 2 
el expediente 001-2019, de la Comisión de Aranceles. Cuatro votos. Responsable: 3 
Junta Directiva.  4 
 5 
ARTICULO 8) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  6 
 7 
8.1 La Sra. Ethel Franco Chacón, presenta nota C-CCM-002-2021 del Sr. Álvaro 8 
Hernández Aguilar Coordinador Comisión Derecho Civil y Mercantil, mediante la cual 9 
remite acuerdo de la sesión 01 del 15 de julio de 2021: “Se acuerda 2021-1-004: a) 10 
Recomendar a la Junta Directiva un acuerdo, para que ésta Comisión se encargue del 11 
análisis y estudio de una eventual propuesta, de la Reforma Codificadora en las 12 
disciplinas Civil, Comercial y de Consumo. Además, que se distribuya un flyer a las 13 
personas agremiadas, donde el Colegio promueve y publicite el apoyo, impulso y 14 
compromiso a la Comisión Civil y Mercantil del Colegio, para elaborar dicha propuesta”.  15 
 16 
SE ACUERDA 2021-28-034 En atención a la nota C-CCM-002-2021 del Sr. Álvaro 17 
Hernández Aguilar Coordinador Comisión Derecho Civil y Mercantil, se avala el 18 
siguiente acuerdo de Comisión: “Se acuerda 2021-1-004: a) Recomendar a la 19 
Junta Directiva un acuerdo, para que ésta Comisión se encargue del análisis y 20 
estudio de una eventual propuesta, de la Reforma Codificadora en las disciplinas 21 
Civil, Comercial y de Consumo. Además, que se distribuya un flyer a las 22 
personas agremiadas, donde el Colegio promueve y publicite el apoyo, impulso y 23 
compromiso a la Comisión Civil y Mercantil del Colegio, para elaborar dicha 24 
propuesta”. Cuatro votos. Responsable: Comisión Derecho Civil y Mercantil.  25 
 26 
ARTICULO 9) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA.  27 
 28 
9.1 ASUNTOS BREVES: 29 
 30 
9.1.1 Expediente No: 212-21 (1).  Denunciada:  Licda. A. G. Z. G..  Denunciante:  31 
Y.J.A.. 32 
  33 
SE ACUERDA 2021-28-035 Reservar la excepción de falta de derecho para que 34 
sea resuelta en el fondo de este asunto. Ordenar continuar con el trámite del 35 
procedimiento a fin de determinar la verdad real de los hechos denunciados. 36 
Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
9.1.2  Expediente No:  187-21 (1).  Denunciado:  Lic. J. S. O..  Denunciante:  De Oficio 39 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).  40 
 41 
SE ACUERDA 2021-28-036 Por avocación de conformidad con el artículo 93 de la 42 
Ley General de la Administración Pública, declarar sin lugar el recurso de 43 
revocatoria con apelación en subsidio interpuesto por el Lic. J. S. O., y continuar 44 
con el trámite del presente procedimiento administrativo disciplinario a efectos 45 
de determinar la verdad real de los hechos. Cuatro votos. Responsable: 46 
Fiscalía.    47 
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9.1.3 Expediente No: 122-21 (1) Denunciado: Lic. R. S. S. Denunciante: De Oficio 1 
(Juzgado Penal del II Circuito Judicial de Alajuela).  2 
 3 
SE ACUERDA 2021-28-037 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 4 
General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil, 5 
declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso comunicado de Oficio por 6 
parte del Juzgado Penal del II Circuito Judicial de Alajuela, en contra del 7 
licenciado R. S. S, dando por terminado el presente procedimiento disciplinario; 8 
y, en consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Cuatro votos. 9 
Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
9.1.4 Expediente Nº 452-20 (1). Denunciado: Lic. A. E. J..  Denunciante: Puente Río 12 
Alto S.A (A. F. C. Representante Legal).  13 
 14 
SE ACUERDA 2021-28-038 De acuerdo a los artículos 33.2 del Código Procesal 15 
Civil y 343, 345 y 346 de la Ley General de la Administración Pública, rechazar el 16 
incidente de notificación por improcedente interpuesto por el agremiado A. E. J., 17 
ordenar continuar con el trámite del procedimiento a fin de determinar la verdad 18 
real de los hechos denunciados. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
9.1.5 Expediente: 442-20 (1). Denunciado: Lic. G. A. C.D.. Denunciante: De Oficio 21 
(Tribunal Penal de Pococí, Guácimo).  22 
 23 
SE ACUERDA 2021-28-039 Confirmar lo resuelto en el recurso de revocatoria en 24 
todos sus extremos, declarar sin lugar el recurso de apelación, continuar con el 25 
trámite del presente procedimiento administrativo disciplinario a efectos de 26 
determinar la verdad real de los hechos. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
9.1.6  Expediente No: 037-20 (1) Denunciado: Lic. R. S.S.. Denunciante: De Oficio 29 
(Tribunal del II Circuito Judicial de Alajuela).  30 
 31 
SE ACUERDA 2021-28-040 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 32 
General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil, 33 
declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso comunicado de Oficio por 34 
parte del Tribunal del II Circuito Judicial de Alajuela, en contra del licenciado R. 35 
S. S, carné 18946, dando por terminado el presente procedimiento disciplinario; 36 
y, en consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Cuatro votos. 37 
Responsable: Fiscalía. 38 
 39 
9.1.7  Expediente número:  732-19 (1).  Denunciado:  M. S. Z..  Denunciante: L. M. 40 
R.P..   41 
 42 
SE ACUERDA 2021-28-041 Según lo establecido en los artículos 337 y 339 de la 43 
Ley General de la Administración Pública que regulan la figura legal del 44 
desistimiento, se recomienda acoger el desistimiento de la denuncia planteada y 45 
ordenar el archivo del expediente. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 46 
 47 



  
Acta Ordinaria No. 28-2021                                19 de julio de 2021                                         Pág.  24  de  28 
 
9.1.8 Expediente Número: 434-19 (1). Denunciado: R. Ch. M.. Denunciante:   M. V.Q. 1 
J..      2 
 3 
SE ACUERDA 2021-28-042 Declarar sin lugar el recurso de revocatoria, 4 
interpuesto por el denunciado R. Ch. M., siendo que las faltas que se le atribuyen 5 
se le achacan de forma individual, así como que, el efecto jurídico del acto 6 
notificación del auto inicial al denunciado Ch. M., fue realizado con efectividad el 7 
día 12 de noviembre del año 2020, motivo por el que, no es posible que esta Sede 8 
Disciplinaria, declarare la imposibilidad sobre su persona, y confirmar lo resuelto 9 
por la Junta Directiva del Colegio Abogados y Abogadas de Costa Rica, sesión 10 
ordinaria 18-21 celebrada el 10 de mayo del año dos mil veintiuno, acuerdo 2021-11 
18-042 así como ordenar continuar el presente procedimiento administrativo 12 
disciplinario contra el licenciado Roger Chávez Monge, carné 19234. Cuatro 13 
votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
9.1.9 Expediente: 203-21 (2) Denunciado: Lic. R. Ch. D.. Denunciante: J. B.R..  16 
 17 
SE ACUERDA 2021-28-043 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 18 
General de la Administración Pública Rechazar de plano la denuncia y ordenar el 19 
archivo del expediente. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
9.1.10 Expediente: 573-20 (2) Denunciado: Lic. J. S. A. R.. Denunciante: M. L. C..  22 
 23 
SE ACUERDA 2021-28-044 Rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo 24 
del expediente. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 25 
 26 
9.1.11 Expediente N°: 024-19 (2). Denunciado: Lic. M. M. C. A.. Denunciante: De Oficio 27 
(Juzgado Penal de Heredia).  28 
 29 
SE ACUERDA 2021-28-045 Rechazar por extemporáneo el presente recurso de 30 
apelación interpuesto por el licenciado M. C. A. y ordenar la continuación de los 31 
procedimientos. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
9.1.12 Expediente No: 364-21(4). Denunciado:  Lic. J. A. S. G.. Denunciante:  N. S. M..  34 
 35 
SE ACUERDA 2021-28-046 De conformidad con los artículos 275, 292 inciso 1) y 36 
3) de la Ley General de la Administración Pública se recomienda rechazar de 37 
plano la denuncia interpuesta por N. S. M., en contra del Lic. J. A. S. G. y ordenar 38 
el archivo del expediente. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
9.1.13 Expediente: 279-21(4). Denunciada: Licda. M. M. C.. Denunciante: G. A. F.M..  41 
 42 
SE ACUERDA 2021-28-047 Se recomienda declarar la incompetencia en razón de 43 
la materia para conocer los hechos denunciados por el Sr. G. A. F. M., en contra 44 
del Licda. M. M. C. y en consecuencia se recomienda remitir las piezas del 45 
expediente al Juzgado de Pensiones Alimentarias de Coto Brus para que proceda 46 
conforme a Ley Orgánica del Poder Judicial, en consecuencia, se ordena el 47 
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archivo de este expediente. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 1 
 2 
9.1.14 Expediente N° 274-21 (4). Denunciado: Lic. J. R. M.. Denunciante: De Oficio. 3 
(Tribunal del I Circuito Judicial de Guanacaste, Liberia).  4 
 5 
 SE ACUERDA 2021-28-048 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 6 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se recomienda rechazar de 7 
plano por no aporte de piezas la denuncia informada por parte del Tribunal del 8 
Primer Circuito Judicial de Guanacaste, Liberia, en contra del licenciado J. R. . y 9 
en consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Cuatro votos. Responsable: 10 
Fiscalía. 11 
 12 
9.1.15 Expediente N° 165-21 (5). Denunciada: Licda. E. M. P.. Denunciante: De Oficio 13 
(Tribunal Penal del II Circuito Judicial De San José).  14 
 15 
SE ACUERDA 2021-28-049 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 16 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública rechazar de plano por no 17 
aporte de piezas la denuncia comunicada de Oficio por parte del Tribunal Penal 18 
del II Circuito Judicial De San José, en contra de la Licda. E. M. P., y en 19 
consecuencia se ordena archivar el presente expediente. Cuatro votos. 20 
Responsable: Fiscalía. 21 
 22 
9.1.16 Expediente N° 150-21 (5). Denunciado: Lic. A. A. A. C.. Denunciante: Juzgado 23 
Penal de Bribrí, Talamanca.  24 
 25 
SE ACUERDA 2021-28-050 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 26 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia interpuesta 27 
por el Juzgado Penal de Bribrí en contra del licenciado AAAC y en consecuencia 28 
ordenar el archivo del expediente. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
9.1.17 Expediente N°  275-20 (5).  Denunciada:  Licda. Z. B. G. C..  Denunciante: 31 
E.G.U.B..   32 
 33 
SE ACUERDA 2021-28-051 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 93 y 34 
94 de la Ley General de la Administración Pública, avocarse el conocimiento del 35 
presente asunto y acordar: declarar sin lugar el recurso de revocatoria con 36 
apelación en subsidio planteado por la licenciada Z. B. G. C. en contra del auto 37 
inicial. Ordenar continuar con el trámite del procedimiento a fin de determinar la 38 
verdad real de los hechos denunciados.  Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
9.1.18 Expediente N°: 110-20 (5). Denunciado: Lic. M. J. G. V.. Denunciante: De Oficio 41 
(Juzgado Penal de Desamparados).  42 
 43 
SE ACUERDA 2021-28-052 Declarar sin lugar el presente recurso de apelación 44 
interpuesto por el Lic. M. J. G. V. y ordenar la continuación de los 45 
procedimientos. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 46 
 47 
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9.1.19 Expediente No: 026-21 (6). Denunciado: Lic. J. L. P. V.. Denunciante: S. R. V..  1 
 2 
SE ACUERDA 2021-28-053 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 3 
inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública, declarar la 4 
incompetencia y testimoniar piezas para ante el Juzgado Notarial, para que, 5 
conforme al procedimiento dispuesto por dicha Autoridad Judicial, se proceda a 6 
investigar los hechos denunciados; y, en consecuencia se ordena el archivo 7 
definitivo del presente asunto establecido en contra del licenciado J. L. P. V.. 8 
Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
9.1.20  Expediente número:  431-20 (6).  Denunciado:  Lic. C. M. R. V..  Denunciantes: 11 
J. C. R. y C. C. R..   12 
 13 
SE ACUERDA 2021-28-054 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 337 y 14 
339 de la Ley General de la Administración Pública, acoger el desistimiento de la 15 
denuncia planteada por J. C. R. y C. C. R. y se ordena el archivo del expediente. 16 
Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
9.1.21 Expediente N° 186-20 (6). Denunciado: Lic. J. A. A. L.. Denunciante: S. S..  19 
 20 
SE ACUERDA 2021-28-055 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 21 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la 22 
denuncia establecida por parte de la denunciante S. S., en contra del Lic. J. A. A. 23 
L., y en consecuencia se ordena el archivo del expediente. Cuatro votos. 24 
Responsable: Fiscalía. 25 
 26 
9.1.22 Expediente N° 480-19 (6). Denunciado: Lic. D. A. V. M.. Denunciante: De Oficio 27 
(Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San José).  28 
 29 
SE ACUERDA 2021-28-056 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 30 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública rechazar de plano la denuncia 31 
comunicada de Oficio por parte del Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San 32 
José, en contra del Lic. D. A. V. M., y en consecuencia se ordena el archivo del 33 
expediente. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
9.2 TRASLADOS: 36 
 37 
9.2.1 Expediente: 373-21  (2).  Denunciado:  Lic. Luis Roberto Zamora Bolaños.  38 
Denunciante: Néstor Azofeifa Delgado.   39 
 40 
SE ACUERDA 2021-28-057 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 41 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
9.2.2  Expediente:  248-21  (2).  Denunciados:  Lic. Edwin Astua Porras y Lic. Gerardo 44 
Bolaños González.  Denunciante:  De Oficio (Tribunal del I Circuito Judicial de 45 
Guanacaste).   46 
 47 
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SE ACUERDA 2021-28-058 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 1 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
9.2.3 Expediente: 379-21(4). Denunciada: Lic. Ericka Maria Solis Segura. Denunciante: 4 
Lilien Juliette Chadderdon Cartagena.   5 
 6 
SE ACUERDA 2021-28-059 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 7 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 8 
 9 
9.2.4 Expediente: 359-21(4). Denunciada: Lic. Carolina María Vargas Mora. 10 
Denunciante: Giovanna Mejía Bolaños.  11 
 12 
SE ACUERDA 2021-28-060 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 13 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
9.2.5 Expediente No:340-21 (5).  Denunciada:  Licda. Yasmín Herrera Mahomar.  16 
Denunciante:  De Oficio. (Juzgado Penal de Hatillo).   17 
 18 
SE ACUERDA 2021-28-061 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 19 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
9.2.6 Expediente: 325-21 (5).  Denunciado: Lic. Geovanni Francisco Bello Muñoz.  22 
Denunciante : Jacobo Ulises Arias Corona.     23 
 24 
SE ACUERDA 2021-28-062 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 25 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 26 
 27 
9.2.7 Expediente No:  331 -21 (6). Denunciado: Lic. Abraham Francisco Gómez 28 
Chaves. Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal del III Circuito Judicial de Alajuela, 29 
sede Grecia).   30 
 31 
 SE ACUERDA 2021-28-063 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 32 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 33 
 34 
9.2.8 Expediente: 316-21 (6). Denunciado: Lic. Carlos Alberto Ramírez Aguilar. 35 
Denunciante: Alina Chinchilla Ferris.    36 
 37 
SE ACUERDA 2021-28-064 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 38 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
9.2.9 Expediente No: 286-20 (6). Denunciada: Licda. María Auxiliadora Porras Monge. 41 
Denunciante: José Francisco Rojas Ulloa.   42 
 43 
SE ACUERDA 2021-28-065 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 44 
procedimiento. Cuatro votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
 47 
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Al ser las veintiún horas con veintidós minutos se da por finalizada la sesión.  1 
 2 
 3 
 4 
 5 
 6 
 7 
Lic. Álvaro Sánchez González                           MSc. Olman Alberto Ulate Calderón  8 
                Presidente                                                                 Secretario 9 


